
11762 Miércoles 4 mayo 2005 BORME núm. 83

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de gestión, del informe de los auditores de cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2004, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2004.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o to-
talmente, de los Estatutos sociales, así como la adop-
ción de cualquier otro acuerdo necesario para la adapta-
ción de la Sociedad a las normas publicadas en 
desarrollo de la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva o a otras normativas 
complementarias que afecten al funcionamiento de las 
Sociedades de Inversión Mobiliaria.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación del cargo 
de Auditores.

Sexto.–Aprobación del Reglamento de la Junta Gene-
ral de Accionistas.

Séptimo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Octavo.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de SICAV de efectuar pagos a cuenta en 
el caso de transmisión de acciones.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Barcelona, 18 de abril de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, don Enric Olivé i Manté.–17.467. 

 SBP GLOBAL 5, S. A., S.I.C.A.V.
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Ordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en el 
domicilio social de la sociedad, Avinguda Diagonal, 407, 
bis, 4.ª planta, a las doce horas del día 31 de mayo de 2005, 
en primera convocatoria, o, en segunda convocatoria –se-
gún es lo habitual– el día 1 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2004, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2004.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de la 
Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva, o a otras normativas complemen-
tarias que afecten al funcionamiento de las Sociedades de 
Inversión Mobiliaria.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación del cargo 
de Auditores.

Sexto.–Aprobación del Reglamento de la Junta gene-
ral de Accionistas.

Séptimo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Octavo.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de Sicav de efectuar pagos a cuenta en el 
caso de transmisión de acciones.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Barcelona, 18 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, doña Edith Bernat Escaler.
17.465. 

 SBP GLOBAL 7, S. A., S.I.C.A.V.
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en 
el domicilio social de la sociedad, avinguda Diago-
nal, 407, bis, 4.ª planta, a las once horas treinta minutos 
del día 23 de mayo de 2005, en primera convocatoria, o, 
en segunda convocatoria - según es lo habitual- el día 24 
de mayo de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, 
con el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los auditores de cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2004, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2004.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o to-
talmente, de los Estatutos sociales, así como la adop-
ción de cualquier otro acuerdo necesario para la adapta-
ción de la Sociedad a las normas publicadas en 
desarrollo de la Ley 35/ 2003 de 4 de noviembre de 
Instituciones de Inversión Colectiva o a otras normati-
vas complementarias que afecten al funcionamiento de 
las Sociedades de Inversión Mobiliaria.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación del cargo 
de Auditores.

Sexto.–Aprobación del Reglamento de la Junta Gene-
ral de Accionistas.

Séptimo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Octavo.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de SICAV de efectuar pagos a cuenta en 
el caso de transmisión de acciones.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-

pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho que corresponde a todos los accionistas a exa-
minar en el domicilio social o pedir la entrega o el 
envío gratuito del texto de la modificación propuesta y 
del informe de la misma emitido por los Administra-
dores.

Barcelona, 18 de abril de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, doña Edith Bernat Escaler.–17.516. 

 SERVICIOS GENERALES ARC, S. L.

TUDELA DE CONSTRUCCIÓN, S. A.
Declaración de insolvencia

Don Antonio Fernández Ayesa, Secretario del Juzgado de 
lo Social número Uno de los de Navarra,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
102/04 se tramita ejecución a instancias de Antonio Isi-
doro Pérez Fernández y Amyntas Juan Cruz Carrillo 
Sesma contra Tudela de Construcción, S.A. y Servicios 
Generales A.R.C., S. L. en los que en fecha 8 de abril de 
2005 se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Se declara la insolvencia provisional de empresa Ser-
vicios Generales A.R.C.y Tudela de Construcción, S.A., 
a los fines de la presente ejecución por importe de 
9.694,48 euros.

Pamplona, 11 de abril de 2005.–El Secretario Judicial, 
Antonio Fernández Ayesa.–17.486. 

 SEVILLA TRAMIT, S. L.
Edicto

Doña Carmen Álvarez Tripero, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 10 de Sevilla,

Hace saber: Que en los autos de ejecución núme-
ro 87/04 seguidos ante el Juzgado de lo Social número 
Diez de esta capital y su provincia, a instancia de Juan 
Antonio Jiménez Mena, Juan José Rojas Rodríguez, Ra-
fael Gutiérrez Díaz y Jesús Cano Cortés contra Sevilla 
Tramit, S. L., sobre cantidad, con fecha 11-4-05, ser ha 
dictado auto que declara al ejecutado Sevilla Tramit, 
S. L. con CIF B-912280891 en situación de insolvencia 
con carácter provisional por importe de 6.510,31 euros 
de principal, más 1.302,06 euros que provisionalmente se 
presupuestan para intereses legales y costas del procedi-
miento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Y de conformidad con el art. 274. 5.º de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Dado en Sevilla a 11 de abril de 2005.–La Secretaria 
Judicial.–17.512. 

 SOCIEDAD ANÓNIMA IBÉRICA
DE DISTRIBUCIONES INDUSTRIALES

Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Compañía, en sesión celebrada el día 22 de Marzo de 
2005, de conformidad con sus Estatutos y la normativa 
legal vigente, se convoca Junta general ordinaria y ex-
traordinaria de accionistas, que se celebrará en primera 


